
 

 

                        ECO-00238-2023 

Lima, 11 de octubre de 2023 

 

Señores 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Av. De Las Artes Sur N° 260 

San Borja.- 

 

Atención:  Señor Juan Orlando Cossio Williams 

Director de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad  

 

Referencia:  Resolución Directoral N° 0126-2023-MINEM/DGAAE de fecha 9 de agosto de 2023 

   

De nuestra mayor consideración: 

 

Nos es grato dirigirnos a ustedes para saludarlos a nombre de ECORER S.A.C. y para referirnos al 

proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto “Central 

Eólica La Quebrada 2 y su interconexión al SEIN”, ubicado en el distrito y provincia de Nazca, 

departamento de Ica (el “EIA-sd”), cuyos Términos de Referencia fueron aprobados mediante 

Resolución N° 0126-2023-MINEM/DGAAE (la “Resolución Directoral”). 

 

Al respecto, de acuerdo con lo dispuesto en el Informe N° 0542-2023-MINEM/DGAAE-DEAD que 

sustenta la Resolución Directoral (el “Informe”), se estableció de forma general que la caracterización 

de la línea base ambiental del EIAsd debe contemplar las dos principales temporadas estacionales del 

año. Sin embargo, para el caso específico de los “Ecosistemas Acuáticos” (sección 4.3.3. del Informe), 

el Informe no precisa un número determinado de temporadas estacionales para la caracterización de 

la línea base ambiental en lo que se respecta al componente hidrobiológico. Inclusive, la referida 

sección del Informe precisa que el titular deberá “sustentar la pertinencia de dicha caracterización”. 

 

De otro lado, en el Plan de Trabajo presentado con número de expediente N° 3566819 el 14 de agosto 

de 2023, se señaló que la salida de campo para la caracterización del componente hidrobiológico se 

realizaría en el mes de octubre del presente año. Sin embargo, en la salida efectuada el mes de 

setiembre de 2023 se verificó que la quebrada Nasca (Trancas) se encuentra totalmente seca, 

corroborando nuestro climograma de precipitación en donde se indicó que entre los meses de mayo 

a octubre hay 0 mm de precipitación.  
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En el contexto indicado, a través de la presente comunicación, les solicitamos se sirvan brindarnos su 

conformidad a fin de que la caracterización del componente hidrobiológico en el marco de la línea 

ambiental del EIAsd sea realizada únicamente en la temporada de lluvias comprendida entre enero 

2024 y marzo 2024, para lo cual ponemos a su disposición el informe denominado “Justificación para 

una sola salida de campo para línea base hidrobiológica”, elaborado por la Consultora Ambiental 

Pacific PIR (Anexo 2). 

 

Sin otro particular, les agradecemos de antemano la atención que brinden a la presente.  

 

Atentamente,  

 

 

_________________________ 

Nicolás Samardzich Rizo Patrón 

Representante Legal 

ECORER S.A.C. 

 

 

Documentos adjuntos: 

  

• Anexo 1: Copia del DNI y de la vigencia de poder de nuestro representante legal Nicolás 

Samardzich Rizo Patrón. 

• Anexo 2: Informe de “Justificación para una sola salida de campo para línea base hidrobiológica” 

de fecha 2 de octubre de 2023. 
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Anexo 1: Copia del DNI y de la vigencia de poder de nuestro 

representante legal Nicolás Samardzich Rizo Patrón. 
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Anexo 2: Informe de “Justificación para una sola salida de campo 

para línea base hidrobiológica” de fecha 2 de octubre de 2023. 
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Pacific Protección Integral de Recursos (PIR) S.A.C.
Av. Santa Cruz 381 -Piso 5, Miraflores
Teléfono: 511-719-7842
Email: info@pacificpir.pe
Web:www.pacificpir.pe

02/10/2023

JUSTIFICACIÓN PARA UNA SOLA SALIDA DE CAMPO PARA
LÍNEA BASE HIDROBIOLÓGICA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO DEL PROYECTO
“CENTRAL EÓLICA LA QUEBRADA 2 Y SU INTERCONEXIÓN AL SEIN”
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1 NOMBRE DEL PROYECTO

Línea Base Hidrobiológica del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado Central Eólica La Quebrada 2 y su
Interconexión Al SEIN

DATOS DE LA EMPRESA

1.1 NOMBRE DEL PROPONENTE (PERSONA NATURAL O JURÍDICA) Y SU RAZÓN SOCIAL

 Nombre del Titular : ECORER S.A.C

 Nº de RUC : 20604883505

 Domicilio Legal : Av. Carlos Villarán 514. Santa Catalina.

 Distrito : La Victoria

 Provincia y Dpto: : Lima, Lima

 Teléfono : (01)6192800; 989048314

 Correo Electrónico :mesadepartes@ecorer.com

1.2 TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

▪ Nombre Completo : Nicolás Samardzich Rizo Patrón

▪ DNI : 41201054

 Domicilio : Av. Carlos Villarán 514. Santa Catalina. La Victoria

 Teléfono : (01)6192800; 989048314

 Correo electrónico : mesadepartes@ecorer.com

1.3 CONSULTORA AMBIENTAL:

 Razón social : Pacific Protección Integral de Recursos (PIR) S.A.C.

 RUC : 20508720921

 Representante legal : Giovanni Goyzueta

 Registro en MEM : R.D. N°293-2016-SENACE/DRA del 21.11.2016;

R.D. N°328-2017-SENACE/DRA del 19.06.2017

RNC-00021-2021

 Domicilio : Av. Santa Cruz 381 piso 5- Miraflores-Lima-Perú.

 Teléfono : 719 7842

 Correo electrónico : ggoyzueta@pacificpir.pe

 Partida electrónica : 11602046 -Asiento C00004
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2 ÁREA DEL PROYECTO

La Central Eólica La Quebrada 2 y su interconexión al SEIN se ubica políticamente en el distrito y provincia de
Nasca en el departamento de Ica. El área del proyecto se encuentra situado dentro de la ecorregión Desierto
del Pacífico, franja que se extiende a lo largo de la costa con un ancho variable.

IMAGEN N° 2- 1: Mapa de Ubicación

Elaboración: Pacific PIR S.A.C. 2023.

ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

El Área de Influencia preliminar del Proyecto, se ha definido en concordancia con el espacio geográfico donde
las actividades del Proyecto podrían ejercer algún tipo de impacto ambiental directo y/o indirecto.

El Proyecto abarca como área de influencia preliminar un área total de 4271.48 Ha, siendo el área de influencia
directa de 3257.73 Ha y el área de influencia indirecta de 1013.74 Ha.

El Área de Influencia Preliminar donde se desarrollará el Proyecto se ubican en el distrito y provincia de Nasca
en el departamento de Ica, en la Cuenca Grande del río Nasca. La cuenca Grande pertenece a la cuenca
oceánica y la vertiente del Pacífico

CONDICIONES GEOGRÁFICAS

El río Nasca forma parte de la Cuenca hidrográfica del rio Grande quien a su vez está conformado las quebradas;
Llamas, Prero, Quisar, Trancas, Acchiyop, Apohuayco, Inca Corral, Llajua, Huayraorcco. Y los ríos Incaguasi,
Javijalla, Haytahuerta, Runtulla Ichmocc, todos tributarios del río Uchuytambo que aguas abajo cambia de
nombre por río Trancas. El valle del río Trancas posee una extensión de 1, 730 ha, además, el río es de régimen
irregular y torrentoso, definido por una estación de avenidas que ocurren comúnmente durante los meses de
enero – abril y una época de sequía total durante el resto del año afectando la actividad agrícola.

El origen principal de las descargas son las precipitaciones que se producen en la sub cuenca entre los meses de
enero a marzo, no existe, además, en la cuenca lagunas y nevados que favorezcan las descargas en el periodo
de estiaje.
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3 ESTACIONALIDAD

Para determinar la estacionalidad del área de influencia del proyecto se ha empleado los datos meteorológicos
de 05 estaciones climatológicas que se ubican cercanas a la zona de estudio, las cuales pertenece a la Red
Nacional de Estaciones Meteorológicas, Agrometeorológicas e Hidrológicas, administrada por el Servicio
Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI). Dichas estaciones se encuentran a una distancia
aproximada mayor de 22 Km del área de influencia del proyecto, a continuación, se muestra la ubicación de las
estaciones evaluadas. Ver figura 3-1

FIGURA N° 3- 1: Mapa de Estaciones Climáticas
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Cabe indicar que, las estaciones meteorológicas estudiadas cumplen con las recomendaciones de la
Organización Meteorológica Mundial (OMM), quien establece que una zona es representativa geográficamente
cuando la distancia máxima entre el proyecto y la estación meteorológica no excede los 250 km de resolución
horizontal (Guía OMM N° 544).

A continuación, se presenta los parámetros climáticos de las estaciones evaluadas.

Temperatura promedio mensual: Se han utilizado registros históricos de temperaturas mensuales en cada
estación, estableciendo para cada mes de cada año la temperatura promedio. Ver tabla 3-1

TABLA N° 3- 1: Temperatura Media Mensual

Estaciones ene feb mar abr may jun jul ago set oct nov dic prom

PALPA 26.0 26.5 26.2 24.4 21.4 18.7 17.9 18.6 20.1 21.6 22.6 24.3 22.3
RIO GRANDE 26.0 26.6 26.6 24.7 21.7 18.9 18.3 18.8 20.0 21.4 22.4 24.5 22.5
COPARA 25.4 25.8 25.8 24.3 21.4 18.5 17.6 18.4 20.4 22.4 23.6 24.8 22.4
Mina Justa 19.9 21.1 20.6 18.7 16.2 13.9 12.9 13.2 13.9 15.1 16.4 18.0 16.7
CE Wayra

Extensión (2) 20.6 22.6 21.5 18.7 17.3 14.2 14 13.7 15.2 16.1 16.1 19 17.4

FIGURA N° 3- 2: Variación Anual de la Temperatura media en las estaciones evaluadas

En la figura anterior se muestra la variabilidad anual de la temperatura media mensual de las estaciones. Este
parámetro oscila entre 12.9 °C y 26.6 °C en las estaciones Mina Justa y Río Grande respectivamente, las
estaciones evaluadas presentan una variabilidad mensual, mostrando en los meses de enero y marzo un
incremento en sus registros.

Precipitación:

Se consideró los datos de la estación Copara por ser la más cercana a la zona de estudio.
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FIGURA N° 3- 4: Variación anual de la precipitación de la estación Copara

En la figura anterior se aprecia que los meses de mayo a octubre son secas, las precipitaciones en esta zona son
escasa suele ser uno de los factores que determinan el clima y las características del entorno.

Los parámetros climáticos para cada estación evaluada presentan una relación lineal con la altitud, y en base a
ello se realiza la estimación de los parámetros climáticos de temperatura y humedad relativa en la zona de
estudio que se ubica aproximadamente a 455 msnm.

En el siguiente gráfico se muestra el climograma teniendo en cuenta la precipitación y temperatura media,
elaborado con datos promedio mensual para la zona de estudio.

FIGURA N° 3- 5: Climograma Precipitación vs Temperatura promedio en la zona de estudio

Elaboración: Pacific PIR S.A.C. 2023.
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El climograma muestra que la temperatura mínima se presenta en los meses de mayo a setiembre. Con
relación a la precipitación se aprecia que durante los meses de mayo a noviembre registra valores de 0 mm;
mientras que los mayores valores se dan en los meses de enero hasta marzo, siendo enero el mes que presenta
mayor precipitación. Así mismo, según el índice de aridez de Gaussen, que indica un mes es árido si el doble de
la temperatura es superior a la precipitación, se puede decir que en la zona de estudio todos los meses son
áridos, lo que explica la escasa precipitación por la baja altitud, la proximidad al mar, y nula precipitación en los
meses de mayo a noviembre.

Es así que para la evaluación en campo del componente hidrobiológico del proyecto Central Eólica La Quebrada
2 y su interconexión al SEIN, se ha planificado realizar la evaluación hidrobiológica considerando la temporada
de lluvias entre enero a marzo. En la temporada donde no hay lluvias, que es entre mayo y octubre, no es
posible la evaluación ya que la quebrada Nasca (trancas) se encuentra totalmente seca, esto fue evidenciado
mediante registros fotográficos detallado en el ítem 5.
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4 ESTACIONES DE MUESTREO

4.1 DETERMINACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MUESTREO

Si bien es cierto que para la temporada seca (mayo a octubre) no se realizará muestreo hidrobiológico por
ausencia de agua en el rio Nasca (quebrada), se realizará el muestreo hidrobiológico para la temporada
húmeda entre los meses de enero y marzo, es por eso que se establecen los puntos de muestreo detallados a
continuación.

Para la determinación del área de muestreo se utilizó los criterios en la publicación “Guía para la Elaboración
de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Ambiental - SEIA” (MINAM, 2018), para
determinar la distribución de las unidades muestrales respecto al emplazamiento del proyecto, se dividió el
Área de Estudio en tres zonas:

 Zonas de emplazamiento del proyecto.

 Cerca del emplazamiento del proyecto (Área de Influencia Directa).

 Lejos del emplazamiento del proyecto (Área de Influencia Indirecta).

TABLA N° 4- 1: Criterios de esfuerzo de muestreo

Consideraciones
Zona de

emplazamiento
del Proyecto

Cerca al
emplazamiento
del proyecto

Lejos del
emplazamiento
del proyecto

Número mínimo
de unidades de
muestreo x
Unidad de
Vegetación

Proyectos
pequeños
mayores a 5
hectáreas

2 2 1

Estaciones de Muestreo
HB-01(Besr) HB-03(Besr) HB-05(Agri)

HB-02(Dc HB-04(Besr)

% del esfuerzo de muestreo 40.00% 40.00% 20.00%

Fuente: “Guía para la Elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación
Ambiental - SEIA” (MINAM, 2018)

Se presentan a continuación el listado de los puntos de muestreo:

TABLA N° 4- 2: Estaciones de Muestreo

ESTACIONES DE MUESTREO HIDROBIOLÓGICO

ESTACIÓN
COORDENADAS UTM
WGS84 ZONA 18S COBERTURA VEGETAL

(MINAM, 2015) REFERENCIA
ESTE NORTE

HB-01(*) 493428 8344545 Bosque Seco Ribereño Debajo de la línea de
Transmisión

HB-02(*) 493430 8344570 Desierto Costero Debajo de la línea de
Transmisión

HB-03 496372 8343874
Bosque Seco Ribereño

Agua arriba de la línea de
transmisión

HB-04(*) 492010 8345169 Agua abajo de la línea de
transmisión

HB-05(*) 490721 8345892 Agricultura Costera y Andina Agua abajo de la línea de
transmisión

(*) Estaciones de muestreo que se encuentran dentro de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional
San Fernando

Elaboración: Pacific PIR S.A.C. 2023.
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5. REGISTRO FOTOGRÁFICO – TEMPORADA SECA

En cumplimiento de las labores de campo para la caracterización de la línea base socioambiental del proyecto
de EIA-sd “CENTRAL EÓLICA LA QUEBRADA 2 Y SU INTERCONEXIÓN AL SEIN”. Se presenta el registro fotográfico
del rio Nasca, levantado en la salida de campo realizado en el mes de setiembre del 2023, en donde se
evidencia que en todo el recorrido del rio Nasca (Trancas) no se evidencia cuerpo de agua, dicha quebrada se
encuentra seca.

HIDROBIOLÓGIA:

A continuación, se presenta las ubicaciones de los puntos de muestreo en relación al área de estudio del
proyecto

IMAGEN N° 5- 0- 1: Ubicación de los puntos de muestreo

 Se determinó 5 estaciones de muestreo, de las cuales se evidencio la ausencia de agua en todas las
estaciones para esta primera salida.
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HIDROBIOLÓGICO

ESTACIÓN FOTOGRAFÍAS

HB-01 y
HB-02

HB-03
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HB-04

A 50
metros

del HB-05
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 Así mismo se realizó registro fotográfico de diferentes partes a lo largo del rio Nasca (Trancas).
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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CAUCE DEL RIO NASCA – TEMPORADA SECA

FOTOGRAFÍA UBICACIÓN EN RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO
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